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RADICACIÓN:      080014189008-2022-00246-00 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       DEILY JULIETH MANCO OSPINO - C.C. N°. 1.140.866.262 
DEMANDADO:         DIANA DEL CARMEN SANCHEZ ATENCIA-C.C. N°. 32.730.264  

LENIS MARÍA JIMENEZ MONTAÑA-C.C. N°. 32.757.601 Y   
LEONOR ELENA RANGEL PALOMINO -C.C. N°. 32.678.294 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el presente proceso, informándole que 
la parte demandante solicita seguir adelante con la ejecución, habida cuenta que aporta las 
constancias de notificaciones a los demandados. Sírvase proveer. 
 

Salud Llinas Mercado 
Secretaria 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTIOCHO 
(28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 
Procede el despacho a considerar la solicitud presentada por la parte demandante, en el 
sentido de seguir adelante con la ejecución, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta 
que se aporta constancia y/o certificados de notificación al demandado, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 con vigencia permanente del Decreto Legislativo Nº.806 de 
2020. 
 
En atención a que las ejecutadas las señoras DIANA DEL CARMEN SANCHEZ ATENCIA, 
LENIS MARÍA JIMENEZ MONTAÑA Y LEONOR ELENA RANGEL PALOMINO, fueron 
integradas al contradictorio mediante notificación personal, enviada a través de sus correos 
electrónicos, los cuales son, dianasan2424@gmail.com, lejimon21@hotmail.com y 
lemoi2602@hotmail.com  (Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 con vigencia permanente del 
Decreto Legislativo Nº.806 de 2020) respectivamente, el día 24 de julio del 2023, y dentro del 
término de traslado, las demandadas no propusieron excepciones, ni acreditaron el pago de la 
obligación demandada, al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del.  C.G. del P, se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución.  
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 
ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.  
 
Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA. 

 

RESUELVE: 

 
1. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la señora DEILY JULIETH 

MANCO OSPINO identificada con C.C. N° 1.140.866.262 en contra de las Señoras 
DIANA DEL CARMEN SANCHEZ ATENCIA identificada con C.C. N°. 32.730.264 
LENIS MARÍA JIMENEZ MONTAÑA identificada con C.C. N°. 32.757.601 y 
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LEONOR ELENA RANGEL PALOMINO identificada con C.C. N°. 32.678.294, en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido el 2 de agosto de 2022. 
 

2. Presente las partes la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 

3. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, la suma de $571.200.oo, según el numeral 4 del artículo 366 del Código 
General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por secretaria practíquese la liquidación de 
costas e inclúyase las agencias tasadas.   
 

4. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos en los cuales se libran medidas 
cautelares, para que a partir de la fecha se sirva realizar los descuentos y consignarlos 
a órdenes de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 
del Banco Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso, la cual es 
080014189008-2022-00246-00, y el código 080012041017.  
 

5. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidada y aprobadas las costas, 
remítase el expediente al Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal, para que 
sea repartido a los juzgados municipales de ejecución de sentencia para lo de su 
conocimiento. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
JUEZ 
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